
 

JUZGADO SEGUNDO CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Armenia Q., trece (13) julio de dos mil veintidós (2022)  
 

 

 
 

Causante: María Gertrudis Orjuela   

Peticionario: Isabel Montaño de Saenz  
Narcilio de Jesús Montaño Orjuela 

 

 
En atención a la solicitud de corrección de sentencia de sucesión emitida el 01-04-1987 inscrita en 

la anotación  002 del certificado de tradición identificado con la matrícula inmobiliaria Nro. 280-

63492 se verifica que dicha providencia fue emitida por el Juzgado Primero Civil Municipal de esta 

ciudad. Por consiguiente, este despacho carece de competencia para resolver la solicitud en 

mención. 

 

En consecuencia se ordena al Centro de Servicios en coordinación con la Secretaria,  remitir la 

petición al Juzgado Primero Civil Municipal de esta ciudad y remitir copia de esta providencia a 

los peticionarios al correo electrónico: 

 
 

 

 

 
Cúmplase, 

 

 
Hilian Edilson Ovalle Celis 

Juez 

 

G.M 
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